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1. INTRODUCCIÓN 
El mejoramiento continuo en la documentación es un pilar fundamental del SUG, considerando que los documentos se convierten en un mapa de navegación de la gestión institucional porque permiten conocer la forma como operan los procesos de la entidad. 
Cualquier actividad continua que agregue valor en la generación de los productos esperados como resultado del proceso o que realicen numerosas personas debe ser documentada. Hacer esto, permite establecer altos niveles de estandarización y calidad en las actividades que se ejecutan al interior de la Entidad y facilita el monitoreo, evaluación y mejoramiento de la gestión institucional.

La definición de lineamientos para la elaboración y control de documentos y su adecuada aplicación, genera importantes beneficios para la gestión del Ministerio como: 

· Mitigar y/o eliminar errores operacionales 

· Reducir el tiempo empleado para el desarrollo de las actividades

· Disminuir los costos y reducir los recursos asociados a las tareas

· Mejorar la eficiencia

· Mejorar la calidad de la gestión institucional 

· Aumentar la satisfacción de los usuarios y grupos de valor 
· Asegurar la continuidad de las operaciones por cambio de los responsables de las actividades
· Facilitar la inducción en el puesto de trabajo para el personal nuevo en el proceso

De acuerdo con lo anterior, este manual presenta los lineamientos para la elaboración, control y divulgación de los documentos que hacen parte del Sistema Único de Gestión SUG del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - MHCP, siguiendo las directrices establecidas por la normativa vigente para el soporte de la mejora continua del SUG. 

En este manual se incluyen los requisitos mínimos para la identificación de macroprocesos, procesos y documentos, la codificación de estos, su presentación y control.

2. OBJETIVO 
Establecer los lineamientos metodológicos para la elaboración, control, publicación y divulgación de los documentos que soportan la gestión institucional a partir de la operación de los procesos, facilitando la generación de resultados del MHCP. 
2.1. Objetivos Específicos 

· Estandarizar y orientar sobre los tipos de documentos que pueden crearse en la Entidad para documentar la operación de los procesos institucionales. 

· Determinar parámetros para el control de documentos, mediante la definición de la estructura de codificación y versionamiento. 
· Brindar orientaciones para la creación, modificación y/o eliminación de los documentos.
3. ALCANCE

Inicia con la identificación de la necesidad de elaboración de un documento de acuerdo con las actividades que se desarrollen en cada proceso; incluye la solicitud de creación, modificación y/o eliminación de documentos y finaliza con su registro en el listado maestro y publicación en la intranet de la Entidad o con su eliminación. Aplica para todos los documentos de los procesos institucionales de acuerdo con el Sistema Único de Gestión de la Entidad – SUG.
Se exceptúan los documentos que por consideraciones especiales o requerimientos de otras instituciones deban ser elaborados en formatos diferentes u otros como publicaciones, informes, cartillas, documentos de trabajo, documentos proporcionados por entes externos o proveedores.

4. PRODUCTOS ESPERADOS 

Con la aplicación adecuada de los lineamientos descritos en este documento, se espera obtener el siguiente producto: 
· Documentos de los procesos actualizados y publicados en la intranet del Ministerio de acuerdo con los lineamientos institucionales.
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Los términos y definiciones que se desarrollan a continuación, corresponde al lenguaje que se utiliza en el contenido del manual:

· Actividades tercerizadas: Práctica llevada a cabo por la Entidad cuando contrata a otra firma o empresa  para que preste un servicio que, en un principio, debería ser brindado por ella misma. 
· Código: Identificación alfanumérica de los procesos, procedimientos y demás documentos, según el proceso al que pertenecen y el tipo documental.
· Control: En el contexto del presente documento, hace referencia al cumplimiento metodológico de los criterios para la creación, modificación y/o eliminación de los documentos, que soportan la operación de los procesos de la Entidad.

· Control de documentos: Conjunto de actividades por medio de la cuales se establece e implementa una metodología para la identificación, divulgación y control de los documentos, de acuerdo con el modelo de operación por procesos institucional y el Sistema Único de Gestión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· Documento: Información que la Entidad debe controlar, mantener, y el medio que la contiene.

· Documento controlado: Documento que soporta la operación de los procesos de la Entidad, construido de acuerdo con los lineamientos metodológicos establecidos por la Oficina Asesora de Planeación. 

· Documentos externos: Son aquellos documentos generados por terceros, y que se requieren para realizar el proceso o la actividad. Por ejemplo, un formato externo que se debe usar es el de hoja de vida del DAFP.

· Documento obsoleto: Documento que ha dejado de ser vigente debido a una nueva versión que lo reemplaza o por anulación del mismo.

· Listado maestro de documentos: Estructura matricial que permite controlar los documentos asociados a cada uno de los procesos institucionales mediante la codificación, versionamiento, estado, entre otros aspectos. 
· Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados.

· Registro: Documento físico o magnético, que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades ejecutadas.

· Tipos documentales: Se refieren a los diferentes tipos de documentos que pueden crearse en la Entidad para describir las actividades que se desarrollan en cada proceso. 

· Trazabilidad: Capacidad para seguir la historia, aplicación y localización de todo aquello que está bajo consideración.

· Verificación: Confirmación, mediante la aportación de evidencia objetiva, de que se han cumplido los requisitos especificados. 

· Versión: Indica mediante un número, la cantidad de veces que se ha modificado el documento.
6. ROLES Y RESPONSABILIDADES 
La definición de roles y la delimitación de sus responsabilidades, facilita el adecuado control de documentos, en las diferentes etapas que se deben surtir; a continuación, se presenta, el detalle de los roles en el tema documental y sus responsabilidades:

· Líder de proceso: Dirige la actualización de la documentación que respalda la operación del proceso a su cargo; en consecuencia, son los responsables de aprobar los documentos para asegurar la operación eficaz de su proceso. 
· Enlaces de los procesos: encargados de canalizar y apoyar la gestión de las necesidades documentales (Creación, modificación y/o eliminación), de acuerdo con la metodología y herramientas establecidas en la Entidad. Es importante aclarar que la elaboración, modificación o eliminación de los documentos no es responsabilidad exclusiva de los enlaces; los responsables son los integrantes de cada proceso, dependiendo el rol que desarrollen y las actividades que van a documentar.
· Asesores de procesos de la Oficina Asesora de Planeación: Orientar técnicamente en el ciclo establecido para el control de documentos y tramitar las solicitudes documentales registradas en el SMGI.

7. MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS INSTITUCIONAL 
De manera articulada y complementaria con la estructura organizacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Entidad cuenta con un modelo de operación basado en procesos, que se presenta a continuación: 
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Imagen No.1 Modelo de Operación por Procesos MHCP.
Los documentos que soportan la gestión institucional, se organizan, estructuran y controlan por procesos; por esta razón, se debe tener claridad sobre la estructura de este modelo, para lo cual, se presentan a continuación las definiciones generales por cada tipo de proceso: 

	Tipo de Proceso
	Cod. Macro
	Mecroproceso
	Código proceso
	Proceso

	Estratégico
	Incluyen procesos relativos al establecimiento de políticas y estrategias, aseguramiento de la disponibilidad de recursos necesarios y revisiones por la dirección. Fijación de objetivos, provisión de comunicación.
	Est.1
	Direccionamiento Estratégico
	Est.1.1
	Planeación estratégica sectorial e institucional

	
	
	
	
	Est.1.4
	Administración, mejoramiento e innovación del SUG

	
	
	Est.2
	Comunicación Estratégica
	Est.2.1
	Gestión de Comunicaciones

	Misional
	Aquellos involucrados en el cumplimiento de la Misión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con las funciones que se establecen en la normatividad vigente en cuanto a la naturaleza jurídica de la entidad.
	Mis.1
	Coordinación de la Política Macroeconómica y Fiscal 
	Mis.1.1
	Coordinación y seguimiento de la Política Macroeconómica y Fiscal

	
	
	Mis.2
	Gestión Presupuestal de los Recursos de la Nación
	Mis.2.1
	Programación Presupuestal de los recursos de la Nación

	
	
	
	
	Mis.2.2
	Administración y seguimiento a la ejecución presupuestal

	
	
	Mis.3
	Administración de Recursos Económicos
	Mis.3.1
	Financiamiento Interno 

	
	
	
	
	Mis.3.2
	Financiamiento a Entidades

	
	
	
	
	Mis.3.3
	Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos

	
	
	
	
	Mis.3.4
	Gestión de Liquidez

	
	
	
	
	Mis.3.5
	Gestión de Ingresos, Pagos y Presentación de Estados Financieros

	
	
	
	
	Mis.3.6
	Administración de la Sobretasa de la Gasolina y ACPM

	
	
	
	
	Mis.3.7
	Gestión de Particiones Estatales y Sistemas Cofinanciados de Transporte Masivo 

	
	
	
	
	Mis.3.8
	Apoyo a la Estructuración de Proyectos para la Vinculación de Capital Privado en Sectores de Responsabilidad del Estado

	
	
	
	
	Mis.3.9
	Gestión de Bonos Pensionales

	
	
	
	
	Mis.3.10
	Gestión de Riesgo Fiscal

	
	
	
	
	Mis.3.11
	Apoyo, seguimiento y control del cubrimiento del pasivo pensional de las Entidades Territoriales

	
	
	
	
	Mis.3.13
	Administración Integrada de la Información Financiera (SIIF Nación)

	
	
	
	
	Mis.3.14
	Financiamiento Externo de la Nación y relaciones con Inversionistas

	
	
	Mis.4
	Intervención Económica
	Mis.4.1
	Asesoría Tributaria y Financiera a Entidades Territoriales

	
	
	
	
	Mis.4.2
	Monitoreo y Apoyo al Saneamiento Fiscal de Entidades Territoriales

	
	
	
	
	Mis.4.3
	Seguimiento al comportamiento financiero y fiscal del Sistema de Seguridad Social Integral

	
	
	
	
	Mis.4.5
	Coordinación de la ejecución de la estrategia de monitoreo, seguimiento y control al uso de los recursos del Sistema General de Participaciones

	
	
	
	
	Mis.4.6
	Apoyo al Saneamiento Financiero Pensional de Entidades Estatales

	
	
	
	
	Mis.4.8
	Viabilidad, modificación, monitoreo, seguimiento y evaluación de los Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero de las Empresas Sociales del Estado 

	
	
	
	
	Mis.4.9
	Participación en los Órganos Colegiados de Administración y Decisión del Sistema General de Regalías

	
	
	Mis.5
	Gestión Normativa
	Mis.5.1
	Expedición Normativa y Emisión de Conceptos

	
	
	
	
	Mis.5.2
	Coordinación  y Seguimiento a los Asuntos Legislativos

	Apoyo
	Aquellos que permiten gestionar los recursos tecnológicos, humanos, financieros, de bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales, de evaluación y especiales.
	Apo.1
	Gestión TIC y de la Información
	Apo.1.3
	Gobierno y Gestión TIC

	
	
	
	
	Apo.1.4
	Gestión de Información

	
	
	Apo.2
	Gestión Humana
	Apo.2.1
	Administración de Personal

	
	
	
	
	Apo.2.2
	Desarrollo de Personal

	
	
	
	
	Apo.2.3
	Gestión de Comisión Interior o Exterior

	
	
	Apo.3
	Gestión Financiera
	Apo.3
	Apoyo a la Gestión Financiera

	
	
	Apo.4
	Gestión de Bienes y Servicios
	Apo.4.1
	Adquisición de Bienes y Servicios

	
	
	
	
	Apo.4.2
	Administración de Bienes y Servicios

	
	
	
	
	Apo.4.5
	Gestión Ambiental 

	
	
	Apo.5
	Gestión Jurídica
	Apo.5.1
	Defensa Judicial, pago de sentencias y conciliaciones

	
	
	
	
	Apo.5.3
	Cartera

	
	
	Apo.6
	Atención al ciudadano, instituciones y de derechos de petición 
	Apo.6.1
	Atención al ciudadano e instituciones

	
	
	
	
	Apo.6.2
	Atención a Derechos de Petición y Emisión de Conceptos Jurídicos

	Evaluación
	Aquellos que permiten realizar seguimiento y medición objetiva del desempeño; son la base para lograr la mejora del desempeño en la calidad de la gestión en la entidad.
	Eva.1
	Evaluación y Seguimiento
	Eva.1.1
	Evaluación Independiente

	
	
	
	
	Eva.1.2
	Control Disciplinario Interno


Tabla 1.  Macroprocesos y Procesos institucionales
8. TIPOS DOCUMENTALES

La estructura documental institucional, se organiza en forma piramidal, donde se establecen por jerarquías de los tipos de documentos establecidos, la definición de estos documentos se presenta a continuación:
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Imagen No.2 Estructura Documental MHCP.

1. Caracterización Macroproceso: Documento que evidencia la cadena de valor y las interacciones de los procesos que componen cada macroproceso institucional. La documentación de los macroprocesos permite comprender gráficamente, de qué manera se generan los resultados con valor en la operación institucional. 

2. Caracterización Proceso: Documento que presenta la estructura general del proceso, determinando aspectos como: el objetivo, responsabilidades y generación de productos o servicios mediante la transformación de elementos de entrada

3. Manual: Documento que desarrolla conceptual y metodológicamente un tema para la gestión de algún componente institucional o del proceso.

4. Procedimiento: Documento que describe la secuencia de actividades necesarias para llevar a cabo un proceso o parte de él, los responsables y los controles operativos para su desarrollo, así como los registros derivados de estas. 

5. Instructivo: Documento en el que se describe de manera detallada el conjunto de tareas concretas requeridas para el desarrollo de una actividad, el propósito de las mismas, señala los responsables y los controles operativos para su desarrollo, así como los registros derivados de ellas.

6. Acuerdos de servicio: Es un documento suscrito entre dos procesos o más, con objeto de fijar el nivel acordado de los parámetros y especificaciones de dicho servicio. 

7. Normograma: Herramienta que permite a los procesos institucionales, identificar y delimitar las normas que regulan su gestión. 

8. Formato: Documento diseñado para registrar de manera permanente la información que dé cuenta de la realización de una actividad y evidencie su ejecución, en los campos considerados adecuados y suficientes, los cuales son inmodificables en cuanto a estructura, cantidad, rótulos, propósito o cualquier otro elemento que altere su forma u objetivo establecido.

9. Documento externo: Documento generado por Entidades externas, pero que es requerido por los procesos institucionales

Para cada uno de los tipos documentales se han diseñado formatos que presentan la estructura y contenido que debe tener cada tipo de documento. 

Nota: frente al uso de las plantillas establecidas, se exceptúan los documentos que por consideraciones especiales o requerimientos de otras instituciones deban ser elaborados en formatos diferentes u otros como publicaciones, informes, cartillas, documentos de trabajo, documentos proporcionados por entes externos o proveedores.

9. ELABORACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS 

Documentar de manera adecuada la gestión institucional a partir de la gestión procesos facilita su operación, además de brindar otros beneficios como:

· Servir de herramienta para los actores de los procesos, ya que les permite conocer la manera de cómo se debe trabajar y realizar sus funciones. 

· Puede complementar la capacitación de los integrantes de los procesos. 

· Puede simplificar un proceso complejo y propenso a errores. 

· Puede utilizarse como un parámetro de comparación, entre lo que está establecido en los documentos y la práctica, lo que facilita llevar a cabo auditorias para verificar el cumplimiento. 

· Facilita la identificación de niveles de autoridad y la asignación de responsabilidades.

· Permite asegurar la eficaz planificación, operación y control de sus procesos.
· Posibilita y mejora la gestión del conocimiento tanto al interior de los equipos de trabajo como a nivel institucional.
Adicionalmente, se debe documentar buscando el equilibrio entre la extensión de la documentación con:

· La complejidad de los procesos y sus interacciones, 

· las competencias actuales de los actores del proceso, 

· los requisitos legales aplicables, 
Por consiguiente, la Oficina Asesora de Planeación asesorará metodológicamente, cuando los procesos lo requieran, en la creación, modificación o eliminación de documentos. 

9.1. ¿Cuándo documentar o actualizar la documentación existente?
	Se recomienda documentar cuando:
	No se recomienda documentar cuando:

	· Es complejo
	· Sus   actividades    involucran    tareas    cuya  naturaleza cae  dentro    del conocimiento habitual  de alguna profesión.

	· Es rutinario
	· Es de aplicación esporádica

	· Se requiere que todos lo hagan de la misma manera
	· Su realización  no es  rutinaria ni se  da de la  misma  manera cada vez  

	· Existen consecuencias graves si no se lleva a cabo correctamente
	

	Se recomienda revisar y actualizar los documentos cuando:

	· Se le asigna o por una nueva función al Ministerio

	· Se le trasladen funciones a otras entidades.

	· Se actualiza el Modelo de Operación por Procesos

	· En la práctica se sabe que existe un proceso, pero no se encuentra documentado.

	· Se deben formalizar controles para los riesgos del proceso.

	· El líder del proceso lo considere o solicite, producto del análisis del proceso (indicadores, mejoras, quejas, etc.)

	· Se incluye tecnología en un proceso o un procedimiento.

	· Surgen disposiciones de carácter legal que influyen en el desarrollo de los procesos y procedimientos.


Tabla 2.  Orientaciones para crear o modificar documentos. 
9.2. Criterios de codificación 
9.2.1. Identificación de procesos y macroprocesos
Cuando se va realizar la codificación de un documento, se debe iniciar teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
· Tipos de Macroproceso y proceso: Estos se identifican con la sigla del tipo de macroproceso al que pertenecen y el consecutivo (Ver numeral 7 del presente documento). 

· Códigos de Proceso: Los códigos se emplean como mecanismo para identificar el proceso, organizar su documentación y facilitar la trazabilidad (Ver numeral 7 del presente documento, Tabla 1.  Macroporcesos y Procesos institucionales). 

Adicional al nombre asignado a cada proceso, estos cuentan con un código que indica el macroproceso al que pertenece y el consecutivo que le corresponde al proceso entre los procesos que lo conforman.

Ejemplo:

Para el proceso “Administración y seguimiento a la ejecución presupuestal” el código es Mis.2.2 y obedecen a: 
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Imagen No.3 Ejemplo de codificación por procesos
Para conocer el código y nombre de todos los procesos consulte Inventario de Procesos, que se encuentra publicado en la intranet en SUG ( Documentación del Sistema o en el numeral 7 del presente documento.  

9.2.2. Identificación según el tipo documental 
Una vez se ha identificado el código asociado a cada proceso, se debe incluir el código del tipo documental a formalizar, de acuerdo con la tabla que se presenta a continuación: 
	Documento
	Código Identificador

	Caracterización de macroproceso
	CM

	Caracterización de proceso
	CP

	Manual
	Man

	Procedimiento
	Pro

	Instructivo
	Ins

	Acuerdos de servicio
	AS

	Formato
	Fr

	Normograma
	Ng

	Documento Externo 
	No aplica


Ejemplos de codificación: 
	Código
	Explicación

	Est.1.1
	Proceso

	Est.1.CM
	Caracterización del macroproceso

	Est.1.1.CP
	Caracterización del proceso

	Est.1.1 Pro.1
	Primer procedimiento del proceso 

	Est.1.1 Man.1
	Manual del proceso

	Est.1.1 Pro.1 Ins.1
	Primer instructivo asociado al primer procedimiento del proceso

	Est.1.1.Pro.3.Fr.1
	Formato asociado al tercer procedimiento del proceso

	Est.1.1.Pro.2.Ins.1
	Primer instructivo asociado al segundo procedimiento del proceso

	Est.1.1.Ng
	Normograma del proceso


· Identificación de otros documentos:

Acuerdos de servicios: Su identificador es As.  Los acuerdos de servicio se codifican de la siguiente forma: Código del proceso 1 – Código del proceso 2, (los procesos que suscriben el acuerdo) las letras As y un consecutivo de tres (3) dígitos. Ejemplo: Apo.2.2 – Est. 1.4 As 001. 

“La codificación, versión y fecha de actualización es asignada por la Oficina Asesora de Planeación”
9.3. Control de documentos 
Se entiende por control de documentos las acciones para revisión, aprobación, distribución, control de obsoletos, entre otros:

· Revisión: Se revisa que la información del documento sea consistente con lo que se espera del documento y cumple con la normatividad aplicable. 

· Aprobación: Aprueba el documento verificando que esté alineado con la razón de ser del proceso y con la normatividad.  La aprobación la realiza el líder del proceso o el superior inmediato. 

· Versiones: Se relaciona con un número que indica cuantas veces se ha modificado el documento y facilita identificar cual es el documento vigente. Este número es asignado por el Grupo SUG.

· Divulgación: Es responsabilidad del líder del proceso realizar en los niveles pertinentes la divulgación de los cambios realizados y de la documentación vigente de su proceso.

· Distribución: La publicación de los documentos se realiza en medio magnético en el portal del SUG, no se distribuyen copias impresas. Los documentos que se descarguen y/o impriman del link del Sistema Único de Gestión son copias no controladas. La OAP es quien publica en intranet en el link del Sistema Único de Gestión la documentación actualizada.
· Los documentos vigentes son los que se encuentran publicados en la intranet en el link del Sistema Único de Gestión

· Control de Obsoletos: Cuando se decida conservar documentos obsoletos que, por razones legales, conservación del conocimiento o trazabilidad de los procesos del MHCP lo ameriten, se realiza de forma electrónica en el servidor asignado a la Oficina Asesora de Planeación, en la carpeta de Obsoletos. 

· Control de documentos de origen externo: el Líder del proceso debe asegurar que los documentos de origen externo que son necesarios para la planificación y la operación de su proceso se identifican y que se controla su distribución, por ejemplo, cambios en la normatividad.

9.3.1. Control de documentos propios de los procesos
Cuando se identifica la necesidad de crear, eliminar o actualizar documentos del proceso, se debe registrar la solicitud en el SMGI, módulo de mejoras, flujo de “Ajustes documentales y de planes institucionales”.  Se entiende la aprobación del documento por parte del líder del proceso, cuando se registra la solicitud en el SMGI. 
Los documentos del proceso, como: caracterización, manuales, procedimientos, instructivos y formatos deben ser revisados por quien el líder designe, puede ser un grupo de trabajo y son aprobados por el líder del proceso, en caso de su ausencia serán aprobados por el superior inmediato.

El Asesor SUG del proceso verifica los documentos y actualiza el listado maestro de documentos y si aplica, el Inventario de procesos. 

El Asesor SUG responsable por la publicación de los documentos e informa de su publicación, mediante la solicitud creada en el SMGI. 
En caso de tener actividades tercerizadas en el proceso, se debe definir previamente cómo se realizará el control de los documentos generados por el proveedor, por defectos estos documentos, como aquellos que se elaboren para el control y gestión de las actividades tercerizadas, pueden conservar el estándar propio de la firma contratista, no hacen parte de la documentación que controla en el SUG y es responsabilidad del líder del proceso controlar su vigencia, divulgación y distribución.

Para los documentos generados en el marco de actividades de diseño y desarrollo, como por ejemplo documentación de los aplicativos o sistemas de información no se controlan en el SUG, es responsabilidad del líder del proceso controlar su vigencia, divulgación y distribución.

10. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	15-03-2013
	5
	Actualización del documento 
	Sandra Calderón

	17-03-2014
	6
	Se ajusta el documento con los nuevos lineamientos, especialmente eliminando el nivel de subprocesos.

Se amplía el objetivo y el alcance incluyendo el control de los documentos. Pasa de ser guía a ser instructivo.
	Sandra Calderón

	08-10-2018
	7
	Se ajustan los tipos documentales y los lineamientos para registrar solicitudes de creación, modificación o eliminación.
	Fernando Velasquez
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